
INFORME  AMBIENTAL  ESTRATÉGICO  ACERCA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DEL  TEXTO
REFUNDIDO DEL P.G.O.U. DE RINCÓN DE LA VICTORIA RELATIVA A PARCELA EN AVDA.
AZAHAR, URBANIZACIÓN PARAÍSO DEL SOL (EA/MA/039/17)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, tiene por objeto establecer las
bases que han de regir la evaluación ambiental de planes, programas y proyectos que puedan tener
efectos significativos sobre el medio ambiente, garantizando en todo el territorio nacional un grado de
protección  ambiental  elevado,  con  el  fin  de  promover  un  desarrollo  sostenible.  Transpone  al
ordenamiento normativo español la  Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las
repercusiones de determinados planes y programas en el medio ambiente. 

En el ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía, es de aplicación la Ley 7/2007, de 9 de
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, siendo su objeto el establecimiento de un marco
normativo  adecuado  para  el  desarrollo  de  la  política  ambiental  autonómica,  a  través  de  los
instrumentos  que  garanticen  la  incorporación  de  criterios  de  sostenibilidad  en  las  actuaciones
sometidas  a  la  misma.  En  los  artículos  39  y  40  se  regula  la  Evaluación  Ambiental  Estratégica
Simplificada  de  los  instrumentos  de  planeamiento  urbanístico,  que  debe  ser  conforme  a  las
determinaciones de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. Los artículos 39 y 40.6 de la Ley 7/2007, de
9 de julio, recogen el procedimiento de la evaluación ambiental estratégica simplificada para la emisión
del  informe ambiental  estratégico.  En el  artículo  40.3 de la  citada Ley 7/2007 se establecen los
instrumentos de planeamiento urbanístico que serán objeto de una evaluación ambiental estratégica
simplificada por el órgano ambiental.

El  Decreto  2/2019,  de  21  de  enero,  de  la  Vicepresidencia  y  sobre  reestructuración  de
Consejerías, así como el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, determinan que
corresponde a esta Consejería  el ejercicio  de las competencias  autonómicas en materia  de medio
ambiente. De conformidad con lo previsto en el  Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se
modifica el  Decreto 342/2012,  de 31 de julio,  y en la  Disposición Adicional  Undécima del  citado
Decreto 342/2012,  de 31 de julio,  por el que se regula la organización territorial  provincial  de la
Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a la Delegación Territorial de la Consejería de
Agricultura,  Ganadería,  Pesca y Desarrollo  Sostenible el  ejercicio en la provincia  de Málaga de las
competencias en materia de medio ambiente. 

1. OBJETO

El objeto de la presente innovación del plan general de ordenación urbanística de Rincón de la
Victoria es la rectificación en planimetría de un vial que contempla el planeamiento vigente para su
sustitución por otro, con un trazado sensiblemente distinto, que ha sido ejecutado por el Ayuntamiento.
Se pretende,  asimismo,  reajustar  y  compensar  la  superficie  de zona  verde afectada por  el  nuevo
trazado del viario y cumplir con los parámetros establecidos en el plan general mediante el traslado de
la  superficie perdida a la zona norte de la parcela de equipamiento, ocupando los alrededores del
depósito de agua, generándose una prolongación de la zona verde ya existente. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
Delegación Territorial en Málaga

Avda. Aurora, 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14, 29071 Málaga
Tlf. 670948894  Fax 951040108
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2. PROCEDENCIA DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA

En aplicación del artículo 40.3 b) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, la innovación del plan general de ordenación urbanística de Rincón de la Victoria se
halla sometida al trámite de evaluación ambiental estratégica simplificada, dado que se trata de una
modificación que afecta a la ordenación pormenorizada que altera el uso de ámbitos o parcelas de
suelo urbano que no llegan a constituir una zona o sector.

3. TRAMITACIÓN

Con fecha de registro de entrada de 23 de octubre de 2017 se recibe solicitud de inicio del
procedimiento  de  evaluación  ambiental  estratégica  simplificada  del  Ayuntamiento  de  Rincón  de  la
Victoria  relativa a la  innovación del  plan general  de ordenación urbanística  de  dicho  municipio  en
relación  a  parcela  en  la  avenida  Azahar,  en  la  urbanización  Paraíso  del  Sol.  A  la  solicitud  le
acompañaba el documento ambiental estratégico. 

El 10 de noviembre de 2017 se emite, por la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,  la resolución por la que se acuerda la admisión a
trámite de la solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica formulada por el Ayuntamiento
de Rincón  de la  Victoria,  a  tramitarse  mediante  el  procedimiento  simplificado,  en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 40.3 b) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental.

De acuerdo con los artículos 39.2 y 40.6.c de la Ley 7/2007, de 9 de julio, se han efectuado las
siguientes consultas:

• Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas, que emitió informe con fecha
15 de mayo de 2018.

• Departamento de Vías Pecuarias  del Servicio de Espacios Naturales Protegidos, que emitió
informe con fecha 11 de septiembre de 2018.

• Departamento de Calidad del Aire, del Servicio de Protección Ambiental, que emitió informe el
19 de octubre de 2018.

Por su parte, el Departamento de Prevención y Control Ambiental de la Delegación Territorial
en Málaga de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de
Andalucía emitió, el 20 de junio de 2019, la correspondiente Propuesta Técnica de Informe Ambiental
Estratégico.

4. CONSIDERACIONES SOBRE LA ACTUACIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN   AMBIENTAL

4.1 Contenido del documento ambiental estratégico

El documento ambiental estratégico presentado reúne los contenidos mínimos establecidos en
el artículo 39.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio. Los apartados en que se ha estructurado son los
siguientes:
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• Descripción de las determinaciones del planeamiento.

- Ámbito de actuación.

- Exposición de los objetivos de la actuación del planeamiento.

- Localización sobre el territorio de los usos globales e infraestructuras.

- Descripción pormenorizada de las infraestructuras asociadas a gestión del agua, los residuos
y la energía. 

- Alternativas consideradas en la actuación del planeamiento.

• Estudio y análisis ambiental del territorio afectado.

• Identificación y valoración de impactos.

• Medidas de protección y corrección ambiental del planeamiento.

• Plan de control y seguimiento del planeamiento.

• Síntesis.

4.2.- Valoración de las alternativas

La propuesta, según se apunta en el documento ambiental estratégico presentado, permitiría
adecuar el planeamiento urbanístico a la realidad del terreno, permitiéndose así la gestión y ejecución
urbanística de la zona de actuación para después proceder a la construcción, por iniciativa privada, de
futuros edificios en la parte norte del suelo destinado a equipamiento privado. Se concreta, además, la
situación y superficie  exacta para el desarrollo  de las zonas libres,  muy necesaria,  a juicio  de los
redactores  de  la  documentación  técnica  aportada,  en  esta  zona  residencial,  razón  ésta  por  la  se
esgrime que no procede contemplar otras alternativas. 

Dado que el objeto de la modificación es la adecuación, en la planimetría, del vial diseñado por
el planeamiento general del municipio a la realidad existente, toda vez ya se ha ejecutado el mismo,
con un trazado distinto, por el Ayuntamiento, y habida cuenta de la escasa entidad de la modificación
propuesta y la inexistencia de especies de flora y fauna, ni de hábitats en el ámbito de actuación,
intensamente antropizado, se considera lógico que no se hayan aportado alternativas a la propuesta.
Ninguna otra permitiría la adecuación del planeamiento a una realidad que ya ha sido ejecutada y que,
además,  ha permitido sortear un fuerte talud existente en el trazado del  vial  cuya modificación se
propone. 

4.3.- Consideraciones en materia de contaminación atmosférica, acústica y lumínica

El Departamento de Calidad del Aire, de cuyo informe se aneja copia en el anexo I de este
informe ambiental estratégico, se apunta que durante el desarrollo de la actividad se adoptarán las
medidas pertinentes  para que no se excedan los índices de ruido establecidos en la  Tabla VII  del
artículo 29 del Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía, aprobado
mediante el Decreto 6/2012, de 17 de enero. 

En la documentación ambiental aportada se recoge que ya ha quedado acreditado, mediante
los informes técnicos entregados al Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, que los niveles sonoros
producidos  por  la  actividad  del  club  de pádel  no  resultan  superiores  a  los  límites  que permite  la
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normativa vigente. Asimismo, en el punto noveno del documento urbanístico presentado se detalla que,
hasta la  fecha, el  desarrollo  de la actividad deportiva en el  ámbito de actuación ha sido correcto,
habbiéndose exigido, por parte del Ayuntamiento, que se realizasen informes técnicos, tanto lumínicos
como  acústicos,  para  verificar  si  existe  contaminación  de  alguna  clase,  resultando  los  mismos
favorables al desarrollo de la actividad, al no haberse constatado afecciones perniciosas de ningún tipo.

Empero, en caso de que se presenten denuncias como consecuencia del ruido generado por el
desarrollo de la actividad deportiva, y si se constata mediante el correspondiente informe del ensayo
acústico que se superan los valores límite establecidos, se habrán de adoptar las medidas correctoras
que sean precisas para el cumplimiento de tales límites, lo que habrá de verificarse posteriormente
mediante nuevos ensayos acústicos. El cumplimiento de estos valores límite de ruido se evaluará con
sujeción  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  30  del  ya  citado  Reglamento  de  Protección  contra  la
Contaminación Acústica en Andalucía. 

En caso de que las instalaciones de alumbrado exterior – vial, vigilancia y seguridad nocturna…
– posean una potencia eléctrica instalada superior a 1 kW, les serán de aplicación las disposiciones
contenidas en el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus
Instrucciones  Técnicas  Complementarias  EA-01  a  EA-07,  aprobados  mediante  el  Real  Decreto
1890/2008, de 14 de noviembre. En todo caso, y con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el
cielo  nocturno,  preservar  las  condiciones  naturales  de  oscuridad  en beneficio  de los  ecosistemas,
promover el uso eficiente del alumbrado y reducir la intrusión lumínica en zonas distintas a la que se
pretende iluminar, se deberá cumplir lo siguiente:

-  Los  niveles  de  iluminación  y  el  resto  de  parámetros  luminotécnicos  se  ajustarán  a  los  límites
dispuestos para cada tipo de alumbrado en el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de
alumbrado exterior y concretamente en sus instrucciones técnicas complementarias EA-02 y EA-03.

- El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en la ITC EA-04,
garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de la ITC-EA-01.

-  Las  instalaciones  con  más  de  5  kW de  potencia  instalada  habrán  de  dotarse  con  sistemas  de
regulación que permitan reducir el flujo luminoso a una determinada hora, manteniendo la uniformidad
en la iluminación.

Considerando la clasificación de las distintas zonas lumínicas establecida en el Reglamento de
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior, en función del tipo de actividad, y teniendo
en  cuenta  que  la  actuación  se  emplaza  en  una  zona  E3,  se  han  de  observar  las  siguientes
prescripciones, conforme a la instrucción técnica complementaria EA-02:

- El flujo hemisférico superior instalado (FHSinst) deberá ser inferior a los valores de su Tabla 2.

- Las limitaciones de luz molesta procedente de instalaciones de alumbrado exterior establecidos en su
Tabla 3. 

4.4.- Consideraciones en materia de aguas y dominio público hidráulico

Aunque en el documento aportado no se contemplan afecciones a dominio público hidráulico,
una vez realizadas las comprobaciones pertinentes, se observa que existe un cauce soterrado en el
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tramo que discurre por las parcelas afectadas, el cual cruza viales públicos, y ha de considerarse como
cauce público. Se trata de un cauce innominado, que no está deslindado, por lo que en la superficie
total  del  sector  no  se  ha  descontado  la  parte  afectada  del  dominio  público  hidráulico  que  le
corresponde. Deberá, por lo tanto, presentarse un Estudio Hidrológico e Hidráulico para determinar el
dominio público hidráulico y sus zonas de servidumbre,  a fin de contemplarlo  en el planeamiento,
debiendo descontarse de la superficie del suelo afectado, la ocupada por el DPH. Hágase notar, a este
respecto, que la normativa sectorial dispone que en los planes generales de ordenación urbanística se
recogerán los cauces de dominio público soterrados que discurran por suelo urbano o urbanizable

En consecuencia,  habrá  de  tenerse  en consideración  que  cualquier  actuación en zona de
dominio  público  hidráulico,  de  servidumbre,  zona  de  policía  y  zonas  inundables,  requerirá  de
autorización previa de la administración hidráulica. Se garantizarán los usos que se establecen en la
normativa de aguas para el dominio público hidráulico y sus zonas de servidumbre, y el planeamiento
general  habrá  de  regularizar  su  clasificación  urbanística.  También  las  zonas  de  policía,
independientemente de cuál sea su clasificación urbanística, presentan limitaciones de actividades y de
usos que habrán de contemplarse en el plan. 

No se prevé, dadas las características de la innovación, ampliación en la demanda de recursos
hídricos,  ni  tampoco incremento  ni  ampliación  del  abastecimiento  desde los  recursos  actuales.  El
sector se halla sobre la masa de agua subterránea de código ES060MSBT060.065 Metapelitas de
Sierras Tejeda y Almijara, clasificada al horizonte de 2021 como en buen estado. 

Se describe  en la  documentación  ambiental  presentada  que los  vertidos  producidos  en el
sector vierten al sistema de saneamiento existente en la población y que se conducen a la EDAR del
Rincón de la Victoria. Por consiguiente, deberán cumplir las normas establecidas en las ordenanzas
municipales en cuanto a límites de emisión y parámetros, dependiendo de la naturaleza del vertido que
vaya a realizarse. 

Deberá atenderse, por lo tanto, al contenido de estas consideraciones, particularmente en lo
referente al dominio público hidráulico y las zonas de servidumbre y policía del cauce innominado que
atraviesa  el  ámbito  de  la  innovación  y  en  la  redacción  del  Estudio  Hidrológico  e  Hidráulico,  y  el
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, tras la aprobación inicial de ésta, habrá de solicitar informe
preceptivo y vinculante en materia de aguas, en los términos recogidos en el artículo 42 de la Ley
9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía. 

4.5.- Consideraciones en materia de vías pecuarias

La zona de actuación objeto del expediente se sitúa lindando con la vía pecuaria, que discurre

por  el  vial  (Avda.  del  Azahar),  situado al  oeste  de la  parcela.  La actuación produce una pequeña

intrusión, en el suroeste de su ámbito, en la vía pecuaria Realenga de las Eras Viejas, la cual conserva

su carácter de dominio público en tanto el expediente de desafectación (ATVP 182/06) que se incoó en

relación a la misma fue archivado. La anchura de la vía pecuaria es de 20 metros. 

Deberá, pues,  tenerse en consideración que,  de acuerdo a la legislación sectorial,  las vías

pecuarias pueden clasificarse por el planeamiento urbanístico como suelo no urbanizable de especial

protección o integrarse en el sistema general de espacios libres del municipio con la clasificación que

corresponda. En este útlimo caso, la superficie ocupada por la vía pecuaria no computará a efectos del

cálculo  del  estándar  de  espacios  libres  previsto  en  el  artículo  10  de  la  Ley  7/2002,  de  17  de
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diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. En todo caso,  el instrumento de planeamiento

urbanístico habrá de contener para estos suelos una regulación de usos específica que sea acorde con

la condición de vía pecuaria de los mismos. 

Si resultase necesaria la alteración del trazado de las vías pecuarias como consecuencia de

cualquier instrumento de ordenación del territorio o planeamiento urbanístico general, su revisión o

modificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 32 del Reglamento de Vías Pecuarias de la

Comunidad Autónoma de Andalucía,  aprobado mediante  el  Decreto  155/1998,  de  21 de julio,  el

instrumento de ordenación que se elabore deberá contemplar un trazado alternativo a las mismas y su

forma de ejecución. 

Tras  la  aprobación inicial  de  la  modificación del  planeamiento  general  que se propone,  el
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria deberá solicitar informe preceptivo y vinculante en materia de
vías pecuarias.

*  *  *  *  *  *  *

De conformidad con el artículo 40.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, se formula el siguiente

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO

Se considera  que la  innovación del  plan general  de ordenación urbanística  de Rincón de la
Victoria relativa a parcela en la avenida Azahar, en la urbanización Paraíso del Sol,  no tendrá efectos
significativos sobre el medio ambiente, siempre que se dé cumplimiento al siguiente condicionado y a
las medidas preventivas y correctoras propuestas en el documento ambiental estratégico.

a) En  materia  de  contaminación  atmosférica,  acústica  y  lumínica  se  dará  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el apartado 4.3 del presente informe ambiental estratégico, y particularmente, a
la inclusión en el plan de la obligación de realizar ensayo acústico en caso de que se presenten
denuncias  como  consecuencia  de  ruidos  durante  el  funcionamiento  de  las  instalaciones
existentes en los equipamientos para verificar que no se excedan los valores límite en materia
de contaminación acústica. 

b) Se realizará un Estudio Hidrológico e Hidráulico y, tras la aprobación inicial de la innovación se
solicitará el informe preceptivo del Servicio  de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las
Aguas al que se alude en el apartado 4.4 de este informe ambiental estratégico.

c) Se deberá solicitar,  una vez aprobada inicialmente la innovación,  al Departamento de Vías
Pecuarias de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible,
el  informe  preceptivo  al  que  se  hace  referencia  en  el  apartado  4.5  del  presente  informe
ambiental estratégico. 

d) En cuanto a las zonas verdes del sector, se utilizarán especies autóctonas y representativas de
la flora local, estando prohibida la utilización de especies exóticas en el ajardinamiento, de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el
Catálogo Español de especies exóticas invasoras. 
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Esta Delegación Territorial remitirá el presente informe ambiental estratégico al Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía para su publicación en el plazo de 15 días, conforme al artículo 39.3 de la
Ley  7/2007,  de  9  de  julio,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad  Ambiental,  sin  perjuicio  de  su
publicación en la sede electrónica de la Consejería  de Agricultura,  Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible. 

Asimismo, también de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el presente informe ambiental estratégico perderá
su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no se hubiera procedido a la aprobación del instrumento de
planeamiento en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá
iniciar nuevamente el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica.

Contra el informe ambiental estratégico no procederá recurso administrativo alguno, sin perjuicio
de los que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el instrumento de planeamiento
sometido al mismo.

EL DELEGADO TERRITORIAL
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ANEXO I

INFORMES SECTORIALES RECIBIDOS EN RESPUESTA A
LAS CONSULTAS FORMULADAS
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